
  

  

Quito DM, 27 de julio de 2015 

Señor Ingeniero 
Antonio Andrés Moral Sánchez 

Presente 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me es grato informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 
INTEGRA-TECPR S.A. ón sesión celebrada él 27 Y julio de 2015, tuvo el acierto de designarlo a usted como 
PRESIDENTE de lécompañía por el plazo estatutario dé cinco años. 

A usted le corresponde las atribuciones señaladas en los artículos décimo quinto (15) del estatuto social, en especial 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en caso de falta o ausencia del Gerente General. 

La compañía INTEGRA-TECPRO 6S.A., se constituyó a través de Escritura Pública otorgada el 01 de julio de 
2015 ante la notaria suplente de la Notaría 28 del Cantóry Quito, Dra. María de la Dolorosa García Almeida; y, fue 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 22 de julio de 2015. 

Atentamente, 

  

ACEPTACIÓN 

Antonio Andrés Moral Sánchez, de Aacionalidad ecuatoriana y portador de la cédula de identidad y ciudadanía No. 
1706888276, en la ciudad de Quita/DM, hoy 27 de julio de 2015, acepto la designación al cargo de PRESIDENTE 
de la compañía INTEGRA-TECPRO S.A., cargo que lo desempeñaré por el período estatutario de cinco años 
contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

IS 
Ing. Antonio Andrés Moral Sánchez 

PRESIDENTE 
C.L 1706888276 

Atentamente,
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

  
  
  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 35719 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11993 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
        

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INTEGRA-TECPRO S.A. / 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MORAL SANCHEZ ANTONIO ANDRES Y 

IDENTIFICACIÓN 17068882764 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5 Y   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 3743 DEL: 22/07/2015 NOT. 28(S) DEL: 01/07/2015 JTM 

  
  

    
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

Regisy, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

o VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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